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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  11001 33 35 010 2020 00162 00 
DEMANDANTE:  CHRISTIAN ALFONSO PATERNINA BERNAL 
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

SUR OCCIDENTE E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
1.- Teniendo en cuenta lo resuelto en diligencia llevada a cabo el día 09 de agosto 
de 2022, y de conformidad con lo previsto por el artículo 181 del CPACA, se fija 
como fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de pruebas dentro 
del proceso de la referencia, el día catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) a partir de las 02:00 pm., diligencia que se realizará de manera virtual en 
las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a 
sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en 
la hora y fecha señalada. 
. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
Juez  

 
          A.O..R- 

  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be110cf119156bc41c07a4932b6428aa546789cebbe22ac4e400b2f341e4a865



Documento generado en 11/08/2022 01:25:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


